
Introducción 

 

En los últimos años se ha dado un incremento sumamente significativo en la 

migración de mexicanos hacia los Estados Unidos. En tan sólo menos de 20 años el flujo 

migratorio anual  se incrementó de 235 mil a 390 mil personas.1 Los mexicanos son el 

grupo de migrantes más numeroso en los Estados Unidos, representando 

aproximadamente el 30 por ciento de los extranjeros que viven en ese país. De acuerdo a 

datos del Departamento del Censo de los Estados Unidos, el estado de California es el 

estado que mayor número de ingresos de migrantes mexicanos registró durante 2002, 

triplicando el número de ingresos de toda Latinoamérica hacia ese estado y duplicando el 

número de accesos de mexicanos hacia Texas, el segundo estado receptor más importante 

de migrantes mexicanos.2  

Estos datos no sólo revelan la problemática en el manejo de la política migratoria y 

los controles fronterizos, los cuales a pesar de ser más estrictos han reforzado la migración 

temporal e ilegal, sino también la importancia que esta adquiriendo la población mexicana 

en el estado de California. La creciente población mexicana en California resalta la 

importancia del manejo de cuestiones como programas salud, seguridad social, derechos 

humanos, entre otros. Los constantes conflictos entre el gobierno de ese estado y la 

creciente población mexicana han conllevado a la necesidad de replantear a nivel 

institucional que tanto acceso puede y debe darse a los inmigrantes en cuestión de servicios 

de salud. En el marco de dichos debates existe un fuerte interés por parte de investigadores, 

los gobiernos involucrados, los grupos de representación de los migrantes, los propios 

migrantes y la sociedad civil por saber si existe equidad en las políticas públicas de 

                                                 
1 Siendo factores de migración sobre todo “la vecindad geográfica, la creciente integración de economías simétricas, 

las estructuraciones de poderosas redes sociales y las intensas relaciones e intercambios de todo tipo entre ambos 
países”. --------(2004) “En 30 estados de EEUU los mexicanos son el grupo más numeroso de migrantes”  
CONAPO. Boletín de prensa 05 / 01, México, D. F, 21 de enero de 2004. 

2 --------(2002) “Immigrants admitted by country of birth and intended state of residence”, U.S. Census Bureau, Fiscal 
Year 2002. 
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California hacia los grupos de inmigrantes mexicanos en su proceso de asimilación, 

aculturación o como lo llamaría Durand de “asumir las consecuencias y compromisos de la 

migración internacional”.3  

Si bien es cierto que una actitud de rechazo hacia los migrantes puede surgir de 

necesidades como pueden ser el temor a la escasez de empleos, “el desmantelamiento de la 

red de seguridad social” y otro tipo de cuestiones de tipo económico4. También es cierto 

que lo que una sociedad multi-étnica necesita es el “aceptar la necesidad de adaptar su 

profesionalismo, su calidad en el servicio y sus responsabilidades legales a las necesidades 

de una población continuamente cambiante”5. Y es que al no existir una base de 

conocimiento adecuada sobre el movimiento migratorio, resulta difícil que sus efectos 

puedan ser monitoreados adecuadamente motivando a que no exista una base sólida para la 

formulación e implementación de políticas, debido a una percepción social o institucional 

vaga basada fundamentalmente en el prejuicio.  

De tal forma que el bienestar de los migrantes estaría depositado en la 

disponibilidad de un empleo que proporcione un ingreso suficiente, un estatus legal que 

permita el acceso adecuado a los servicios sociales y de salud así como la participación 

activa en la sociedad.6 Hero afirma, que una de las características más importantes del 

sistema político de los Estados Unidos es la política de las minorías, como resultado debe y 

“debería” haber equidad ante la ley y la igualdad de oportunidades para competir en la 

sociedad. La igualdad de oportunidades, menciona este autor, es el punto clave en la 

democracia norteamericana. De tal forma que el concepto de igualdad de oportunidades se 

                                                 
3 Jorge Durand (1994) “Más alla de la línea: Patrones Migratorios entre México y Estados Unidos”, Consejo Nacional 

para la Cultura y las Artes. 
4 Joseph Nevins (2002) Operation Gatekeeper: The rise of the “Illegal Alien” and the making of the U.S.-Mexico 
boundary, New York and London: Routledge. 
5 -------(1999) McPherson Report, Chapter 6.20, London, UK, s/n 
6 -------(2004) “Social Dimensions of International Migration”, Third Coordination Meeting on International 

Migration, Division for Social Policy and Development, Department of Economic and Social Affairs United 
Nations (October) 
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relaciona con el diferencial entre la “igualdad social y política y la inequidad económica7 

Esto quiere decir que las oportunidades son determinadas en gran parte por las propias 

oportunidades sociales, económicas y la representación política a las que pueden tener 

acceso las personas.8 Si las personas no tienen suficiente poder político económico o social, 

el acceso a los servicios de salud o educativo también son más limitados, sobre todo 

cuando existen estructuras institucionales o burocráticas que limitan el acceso de dichas 

personas a los servicios públicos, por ejemplo el caso de discriminación por racismo o bien 

por el estatus de legalidad, cuando se trata de poblaciones móviles. Si a las personas se les 

niegan los servicios de salud o educativos, entonces su acceso al poder político, al status 

social y a buenos empleos también es limitado, lo cual implica segregación.  

Es por esto que el tema de la migración se ha vuelto tan controvertido en el sentido 

de los derechos civiles y humanos. La complejidad de la dinámica migratoria ha generado 

discusiones a favor de un manejo más ordenado de la misma, de los derechos humanos de 

los migrantes y la reducción de la migración ilegal. El manejo adecuado de la migración 

conlleva no sólo el control de los flujos de personas, sino también el manejo de las políticas 

públicas relacionadas a sus derechos inherentes como seres humanos, tal es el caso de la 

salud.  

Aún cuando el derecho a la salud sea una necesidad fundamental para el ser 

humano tal como establece el principio de la ONU el acceso restringido de servicios de 

salud de los indocumentados mexicanos debido al estatus legal, representa una falla 

colectiva e institucional que impide que los migrantes tengan adecuados y suficientes 

servicios de salud. La vulnerabilidad de los migrantes mexicanos en California en 

cuestiones de salud esta relacionada a las restricciones impuestas hacia los mismos para 

percibir servicios de salud lo cual esta en función de elementos vinculados al sistema 

                                                 
7 Jennifer Hochschild (1984) “The New American Dilemma: Liberal Democracy and School Segregation”, Yale 

University Press. 
8 Luis Ricardo Fraga; Kenneth Meier & Robert England (1986) “Hispanic Americans and Educational Policy: Limitis 

to Equal Access (in articles), The Journal of Politics, Vol. 48, No. 4 (Nov) Pp. 850-876. 
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institucional, basadas principalmente en el estatus legal limitando radicalmente el acceso de 

los migrantes a los servicios sociales y de salud. 

Dichas restricciones excluyen a los miembros de minorías étnicas de las estructuras 

de salud a través de una estratificación étnica, denominándose dicha práctica como racismo 

institucional. En sí el término de racismo institucional se emplea para definir un 

comportamiento colectivo en ciertas organizaciones y que genera la exclusión de las 

minorías étnicas (los migrantes mexicanos) de ciertos servicios públicos (como son los 

servicios de salud), no siendo un comportamiento consciente sino inconsciente y 

sistematizado. El propio racismo institucional implica una falla colectiva ya que de alguna 

forma contradice los objetivos y fundamentos de un Estado en el sentido en que este debe 

dotar de servicios a la población. Condicionando el otorgamiento de dichos derechos a 

ciertas circunstancias materiales a través de mecanismos institucionales, que reducen como 

menciona Spiegel9 el adecuado manejo de la migración, la seguridad social y humana, los 

derechos humanos y la identidad.  

En el contexto de un manejo adecuado de la migración, organizaciones como la 

ONU pugnan por la necesidad de crear mecanismos que generen balance y promuevan la 

igualdad. La Organización Internacional para la Migración (IOM) maneja ciertas áreas, entre 

las que se encuentran el manejo de la migración en un marco de desarrollo, de derechos 

laborales, de información a las comunidades móviles, de cooperación técnica, de planeación 

y cooperación, entre otros. Entre estas áreas se encuentra el programa de “Migration 

Health”, donde se busca realizar esquemas que promuevan el derecho a los servicios de 

salud de los migrantes. La Organización Internacional para la Migración establece que la 

promoción de estos derechos tendrá no sólo un beneficio a nivel individual de los 

migrantes sino también en las comunidades y en la sociedad misma, generándose un 

proceso de integración por parte de los migrantes en las comunidades receptoras, esto a su 

                                                 
9 Qassam M Spiegel PB (2003) “The forgotten refugees and other displaced populations” The Lancet, Vol. 362, July. 
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vez permitiría un proceso de estabilización poblacional dando pie a la seguridad y 

desarrollo. De ahí que el interés de la IOM sea el de armonizar políticas que sean inclusivas 

de las necesidades de los migrantes y sus comunidades a través de la cooperación, la 

capacitación del personal que atiende a dicha población y las políticas de prevención y 

estrategias de cuidado que promuevan el acceso a los derechos de salud y reduzcan la 

vulnerabilidad de dichas poblaciones a ver afectada su salud.  

El Artículo 25(1) de la Declaración Universal de los Derechos Humanos sostiene 

que toda persona tiene el derecho a un estándar de vida adecuado para su salud y bienestar 

así como de su familia incluyendo comida, casa, vestimenta, servicios médicos y servicios 

sociales. Esta declaración se aplica a todos los seres humanos a pesar de la nacionalidad o 

estatus legal por lo que además deberá ser aplicada sin discriminación. El derecho a la salud 

se reconoce también en la Convención Internacional en Derechos Sociales, Económicos y 

Culturales de 1966, donde el artículo 12 garantiza el derecho a que toda persona debe 

disfrutar de una adecuada condición física y mental por lo que los Estados deben asegurar 

la creación de condiciones que permitan la dotación de servicios médicos en cualquier caso 

de enfermedad, todo esto sin discriminación. Por su parte la Convención de las Naciones 

Unidas para la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migrantes y sus Familias de 

1990, sostiene en el artículo 28 que a toda persona se le debe proporcionar servicio de salud 

de emergencia en caso que así lo requiera sin importar nacionalidad o estatus migratorio. El 

objetivo de la convención es el establecer lineamientos que sirvan como instrumento que 

preserve y proteja los derechos de los trabajadores migrantes. Otros instrumentos 

internacionales no definen claramente los derechos en cuanto a acceso a servicios de salud, 

por lo que los diferentes instrumentos manejan diferentes alcances sin embargo todos 
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coinciden en que el servicio médico debe ser proporcionado sin discriminación y sin 

distinción, como parte de los derechos a la salud y la vida.10  

Esto ha generado a su vez constantes debates en cuanto a la “naturaleza del 

Estado-Nación, la ciudadanía, la etnicidad y la seguridad humana”11, que han conducido a 

un trade-off entre ciertos valores democráticos y un mayor sentido de seguridad cuya agenda 

se encuentra vinculada a la “protección de agresiones externas ligada a la protección de la 

soberanía e identidad del Estado”.12 Otra cuestión es el fuerte debate en lo que se refiere a 

los conceptos de seguridad y la seguridad humana. Esto quiere decir entre el mantener la 

prosperidad y la supervivencia del Estado-Nación o en este caso del propio estado de 

California y el enfatizar la “protección de las poblaciones de riesgos económicos, 

ambientales de salud físicos, políticos y sociales”13. Sin embargo aquí surge la pregunta 

sobre los límites y alcances de diversos conceptos como son los de población, protección, 

salud y seguridad y hasta que punto la seguridad y la seguridad humana pueden ser 

complementarias; pueden de hecho no garantizar a la otra en reciprocidad e incluso pueden 

obstaculizar el desempeño de ciertos actores para otorgar seguridad en el sentido más 

amplio de la palabra, todo bajo el argumento de proteger los intereses de los nacionales o 

ciudadanos, o bien bajo el discurso de los argumentos de índole económico.  

Dentro del mismo debate es importante recalcar qué tanto la conceptualización de 

“población, seguridad y salud” abarca también a los inmigrantes, su seguridad, protección y 

salud en la base de “un estado de bienestar físico, mental y social de los migrantes y poblaciones 

móviles”14. Por lo que la “relación entre migración, políticas migratorias y seguridad” pueden 

                                                 
10 -------(2001) “Access to emergency health care” Seminar on Human Rights and Migrants. Regional Conference on 
Migration. 
11 Maurice Van Arsdol; Glenn Guarin & Stephen Lunn (2001) “Migration, Human Security, and International 

Security in Northeast Asia”, Monterey Institute of International Studies, P. 1. 
12 Gallya Lahav (2003) “Migration and Security: The Role of Non-State Actors and Civil Liberties in Liberal 

Democracies” Population and development in the United Nations System, United Nations Economic and Social 
Development, Pp. 89-106. 

13  Van Arsdol et. al. Op. Cit, P. 9. 
14 Danielle Grondin “Session I. Health and migration Challenges. Bridging health and Migration” Seminar on Health 

and Migration. 9-11 June 2004, International Organization for Migration, P. 3. 
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ser “indirectas y recíprocas”15, buscando desmotivar a los migrantes en su interés por 

movilizarse a través de la implementación de políticas que les restrinjan de alcanzar el 

derecho a ciertos servicios públicos. A pesar de dichos objetivos, como ya se mencionó 

anteriormente la migración temporal e ilegal se ha visto incrementada a raíz de estas 

políticas, dando como resultado el hecho de que se afecte el acceso a los recursos y que a 

su vez también sean generados diversos conflictos sobre todo de tipo social.16  

Esta situación no sólo se da en el caso específico de la migración de México a 

Estados Unidos sino también en otros países. Por ejemplo, en Alemania los 

indocumentados o inmigrantes ilegales tienen el mínimo acceso a servicios de salud y de 

apoyo ya que el buscar tratamiento o atención formal puede tener como resultado la 

deportación o la detención.17 En Sudáfrica, para poder tener acceso a servicios de salud los 

refugiados urbanos deben tener una credencial de identidad para tener acceso, el 99% 

carecen de la misma.18 En relación a la cuestión de la ciudadanía y los derechos de que priva 

la ilegalidad, la mayoría de los países han definido sus obligaciones en el ámbito de la salud 

bajo diversas interpretaciones; mientras que para algunos los servicios de salud para 

migrantes se pueden traducir en atención de emergencia, o en afecciones relacionadas al 

VIH de manera obligatoria. En otros países el tema de la salud es motivo de gran interés en 

lo que se refiere a la calidad del servicio hacia los migrantes, como que estos tengan un 

buen acceso a dichos servicios, que reciban una atención adecuada, que reciban apoyo de 

un intérprete, etc.  

El hecho de que los gobiernos determinen reglas que promuevan la equidad es de 

gran relevancia y sobre todo ante la creciente y recurrente movilización de personas. En el 

caso de la migración de mexicanos hacia el estado de California en los Estados Unidos, es 

importante replantear en diferentes niveles de gobierno tanto del país de origen como el 

                                                 
15 Van Arsdol et. al. Op. Cit. 
16 Van Arsdol et. al. Op. Cit. 
17 Edubio & et. Al, Poster. XIV IntAIDS, Conf. Barcelona, 2002.  
18 Spiegel, Op. Cit. 
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estado receptor, diversos mecanismos que permitan un mejor manejo y administración de 

los recursos médicos y de salud para los migrantes indocumentados. Todo esto con el 

objetivo de mejorar sus condiciones de vida, sobre todo por el hecho de que dos terceras 

partes de los mexicanos que emigran a los Estados Unidos lo hacen sin documentos y que 

solamente uno de cada cinco mexicanos ingresados ha adquirido la nacionalización, lo cual 

hace más difícil el poder tener acceso a los servicios de salud.19  

 

Hipótesis 

 

 
Las políticas estatales de California reflejan un racismo institucional que funciona como 

mecanismo de exclusión en la distribución y derechos a servicios de salud entre la 

población de inmigrantes mexicanos  

El objetivo de este trabajo es comprobar el rezago existente en la distribución de 

beneficios y servicios de salud a los inmigrantes mexicanos en el estado de California y 

comprobar que esto refleja un racismo institucional a través de las políticas estatales. El 

racismo institucional como ya se ha mencionado, se refiere a un comportamiento colectivo 

en ciertas organizaciones que genera la exclusión de las minorías étnicas de ciertos servicios 

públicos, no siendo un comportamiento consciente sino inconsciente y sistematizado. 

El concepto de racismo institucional será empleado para aplicarse a un estudio de 

caso, analizando de qué manera la discriminación sistémica puede ser socialmente 

reproducida en los procesos de toma de decisiones del gobierno estatal. Dicha relación se 

genera inicialmente por los propios patrones migratorios y la situación de los migrantes y 

posteriormente por el difícil acceso a los servicios de salud ya sea por cuestiones de su 

estatus migratorio, laborales, socioeconómicas, culturales o incluso estructurales, 

                                                 
19 CONAPO. Op. Cit. 
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analizando el caso específico de la migración de mexicanos al estado norteamericano de 

California. 

Para poder lograr los objetivos anteriores se analizarán los antecedentes en cuanto a 

las leyes que ha implementado el gobierno de California y que afectan directa o 

indirectamente el acceso a los servicios de salud de los inmigrantes mexicanos en el estado 

de California. Se analizará porqué las políticas que se están implementando actualmente en 

el estado de California han relegado a la población de estudio a un menor nivel social y una 

condición de bajos ingresos, presentando también una menor susceptibilidad a recibir 

servicios de salud. Se conocerá el papel de las redes sociales para tener una interpretación 

real acerca del avance que se ha tenido en materia de salud para los inmigrantes mexicanos 

en California a través de estos grupos. Finalmente se analizarán las limitaciones y los 

alcances de las políticas públicas de los Estados Unidos y los esfuerzos del gobierno 

mexicano en lo que se refiere al establecimiento de una agenda binacional que pueda 

generar acciones coordinadas para mejorar los niveles de salud de los migrantes mexicanos 

en los Estados Unidos.  

Para ello se emplearan datos censales de tipo económico, socioeconómico y 

geográfico para establecer los antecedentes y analizar la problemática que presentan los 

migrantes en cuanto a poder percibir adecuados servicios de salud, planteando también 

soluciones. Los indicadores relevantes que serán objeto de estudio serán el acceso a los 

servicios de salud, el estatus migratorio, el estatus laboral, las estructuras ocupacionales, las 

disparidades salariales y la segregación de tipo residencial, así como el grado de 

organización de las redes sociales a las que pertenece el grupo de estudio.  

En el primer capítulo se analizarán los fundamentos prácticos y teóricos del 

racismo institucional, basándonos en estudio de casos donde se ha hecho referencia a este 

término y a un modelo causal de racismo institucional. En el segundo capítulo se analizarán 

los antecedentes de migración y salud de los migrantes mexicanos, lo cual nos permitirá 
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conocer las características de la población mexicana en California con la finalidad de 

determinar ciertos indicadores, bajo los cuales se puede identificar si se ha dado un racismo 

institucional hacia los migrantes para excluirlos del acceso a los servicios de salud. En el 

capítulo III estudiaremos las diferentes políticas que influyen en el otorgamiento de 

servicios de salud en el estado de California, tanto a nivel estatal como federal. El conocer 

la evolución de las políticas públicas en el área de la salud nos permitirá identificar si se han 

creado estructuras que afectan el acceso de los migrantes mexicanos en California a los 

servicios de salud, respecto a otros grupos, en base a consideraciones de número de 

asegurados, hospitales que brindan el servicio y el trato que se les da en dichos hospitales. 

En el capítulo 4 se realizará un análisis acerca de los diversos factores que generan 

un clima de apoyo o discriminación hacia los migrantes mexicanos en su acceso a los 

servicios de salud en California, tomando en cuenta diversos factores como infraestructura 

hospitalaria, cobertura y número de asegurados. Por último en el capítulo 5 se llevarán a 

cabo las conclusiones, recomendaciones y consideraciones finales. 
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